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PRXCIOS Y PUNTO DB SUSCRIPCION
Ayantamientos de la provincia ................ afio, 5* ptaa.
Loe demís: trimestre, 15; semestre 36; ” 61 *
extranjero: " 22’56; * 15; * 96 ■

Las su cripciones, cuyo pago es adekmtado, M 
ecticitarin de la Iws^ecrifin de Talleres del Hospid» 
Provincial, Pignatelli, 99; donde deberá dirigirse 
teda la correspondencia administrativa referente a) 
Bo l x t iw .

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
>or Giro postal o Letra de fácil cobro.

Las cartas que contengan valores deberán ir certi
ficadas y dirigidas a nombre de la citada Iiufiecclóe

Loe números que se reclamen después de transa 
nidos cuatro días desde su publicación, sólo se eer- 
virán al precio de venta, o sea a 35 cirMneos loe 
del afio corriente y a 65 loe de anteriores.

PRECIOS DB LOS ANUNCIOS
Quiuce ctutimos t>or cada palabra. Al o t íc ík n  

acompafiará un sello móvil de UNA peseta por eada 
inserción.

Loe anuncios obligados al pago, sólo se ixsertardu 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober 
nador, por oficio; exce^rttándose, según está preve 
fddo, las de la primera Autoridad militar

A todo recita) de anuncio aoompafiará un ejemplA 
Id Bourrin respectivo «om« comprobante, siendo ** 
pago loe demás que to pidan.

Tampoco timen derecho más que a un solo ejetn- 
piar, que se L^licitará en el oficio de remisión dd 
original, los Centros oficiales.

El Bo l x t iw  Of ic ia l  ae alia de venta en la Be- 
atenta del Hoenicio.
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS D1AS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Las leyes obligan en la Península, islas adyaceutee, Canarias y 
«nitorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veime 
Iba de su promulgación, ai en días no se dispusiese otra cosa. (Có- 
ligo civil).

Las disposiciones dd Gobierno son obligatorias para la cap«uil 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde 
euatro días después para los demás pueblos de la misma provincia. 
ILey de 3 de noviembre de 1887).

Inmediatamente que ios sefior-s Alcaldes y Sectarios rep^A 
estw Bo l x t iw Of ic ia i ., dispondrán que se fije un ejempk.v eg 
ti sn*© de .ostumbre, donde permaneerrá hasta d recibo de» •# 
luiente.

Los señores Secretarioa cuidarán, bajo su más estrecha respónM 
Hlidad, de conservar loe números de este Bo l x t iw , caleccioaadat 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá veriiearep r 
final da cada semestre.

SECCION SEGUNDzX

Gobierno Civil de la provincia 
de Zaragoza.

Núm. 3.162

CIRCULAR

El Iltmo. Sr. Director genoral del Instituto 
Geográfico, Catastral y de Estadística, me co
munica, con fecha 21 del actual, que debiendo 
continuar en esta provincia los trabajos geodé
sico-astronómicos de primer orden, que como 
todos los encomendados a dicha Dirección gene
ral son considerados de utilidad pública, los cua
les serán efectuados por el personal de dicho 
Instituto:

D. Fernando Gil Montaner, Ingeniero Jefe de 
la Comisión Geodésico astronómica de primer 
orden.

I). Ramón Dorda Valenzuela, Ingeniero.
D. Luís Cadarso González, id.
D. Alejandro Llamas de Rada, id.
Lo pongo en conocimiento de las Autorida

des a mis órdenes a fin de que no se les ponga 
trabas o inconveniente alguno a la labor que 
realicen, y que por el contrario se les preste el 

auxilio necesario para el mejor cometido de 
jas gestiones que les han sido encomendadas.

Lo que se hace público en este periódico ofi
cial para general conocimiento y cumplimiento. 

Zaragoza, 26 de mayo de 1933.
El Gobernador,

José M.n Díaz y Díaz-VillamU.

Núm. 3 133.

Buscas.— Circular.
Habiendo desaparecido ol día 23 del actual, 

de su domicilio paterno de esta ciudad, el joven 
Luis Gracia Esteban, de 15 años, 1*70 m. de es
tatura, cara morena, ojos grandes negros, boca 
pequeña, viste chaqueta dril clara, pantalón de 
pana negra, pañuelo al cuello de seda blanco 
con dibujos y alpargatas blancas; se hace públi
co en este periódico oficial para general cono
cimiento, encargando a los señores Alcaldes, 
Guardia civil y agentes dependientes de mi Au
toridad practiquen gestiones para averiguar el 
paradero de dicho menor, a fin de que sea rein
tegrado a su hogar, plaza de la Libertad, núme
ro 3, piso bajo.

Zaragoza, 25 de mayo de 1933.
El Gobernador,

José M.a Díaz y Díaz-Villamil.
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SECCION QUINTA

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Dirección general de Caminos.
Plan general de obras de reparación con firmes 

especiales de carreteras del Estado corres
pondientes a las veintiséis Jefaturas de Obras 
públicas que se relacionan a continuación, y 
que han de ser subastadas durante 1933 por 
la Dirección general de Caminos, con cargo 
a la cantidad de 18 millones de pesetas para 
tal clase de obras, autorizada en el apartado 
3.° del artículo 17 de la vigente ley de Presu
puestos generales del Estado de 28 de di
ciembre de 1932 ^Gaceta del 29).
Vista la Ley de 28 de diciembre de 1932 (Ga

ceta del 29), de aprobación de los Presupuestos 
generales del Estado para el corriente ejercicio 
económico de 1933:

Resultando que en el artículo 17 de la citada 
ley de Presupuestos generales del Estado se 
dice:

«En relación con el crédito consignado en el 
capítulo 7.°, artículo 1.°, concepto 2.°, se autori
za al Ministro de Obras públicas:

1° Para adjudicar y mercantil.
2 .° Para adjudicar la circulación.
3 .° Para adjudicar por subasta o concurso 

reparaciones de carreteras con firmes especia
les hasta la cantidad de 18 millones de pesetas, 
que se distribuirán en dos ejercicicios, no pu- 
diendo exceder la primera anualidad a abonar, 
correspondiente a 1913, de dos millones de pe
setas, y la anualidad de 1934 de 16 millones. Se 
entenderán comprendidas en las obras de repa
ración y conservación de carreteras, sean por 
contrata o por administración, los riegos asfál
ticos de alquitrán o de silicatación, destinados 
a la mayor duración del buen estado de con
servación de los firmes»:

Resultando que con los 185 proyectos de re
paración con firmes especiales de carreteras 
remitidos y propuestos por las veintiséis Je
faturas de Obras públicas de Alicante, Avila, 
Burgos, Castellón, Coruña, Cuenca, Guadala- 
jara, Huesca, León, Logroño, Lugo, Orense, 
Oviedo, Falencia, Pontevedra, Salamanca, San
tander, Segovia, Soria, Teruel, Toledo, Valen
cia, Valladolid, Zamora, Zaragoza y Baleares, 
como de más urgente realización y que han 
sido ya aprobados, se ha formulado la adjun
ta relación que constituye el plan de las obras 
de tal clase a subastar sin demora en este 
ejercicio económico de 1933, importando en 
total sus presupuestos totales por contrata la 
cantidad de 17.994.321 pesetas, y, por lo tanto, 
queda un remanente de 5.676 pesetas de la 
cantidad total de 18 millones de pesetas auto
rizada para las mismas por el transcrito apar
tado 3.° del artículo 17 de la ley de Presupues
tos generales del Estado de 28 de diciembre de 
1932 (Gaceta del 29) para el presente ejercicio 
económico do 1933:

Considerando que, en virtud de lo dispuesto 
en el artículo 21 de la repetida ley de presu
puestos generales del Estado de 28 de diciem
bre de 1932 (Gaceta del 29), es preciso recabar 
el acuerdo favorable del Gobierno autorizando 
al Ministro de Obras públicas para disponer, 
desde luego, la ejecución por contrata de las 
obras a que se refieren los 185 proyectos de re
paración confirmes especiales de carreteras 
comprendidos en el estado adjunto, formulado 
según se ha dicho en el segundo Resultando:

Considerando que, con el fin de evitar nue
vas tramitaciones que retrasen la subasta de 
mayor número de obras, es conveniente recabar 
también, a más del anterior, el previo acuerdo 
del Consejo de Ministros: Pana poder celebrar 
la subasta de los proyectos que se redacten y 
aprueben con cargo al remanente mencionado 
de 5.676,00 pesetas, más las bajas de las de los 
185 comprendidos en el plan actual; para cele
brar la segunda subasta y la repetición de las 
anuladas a costa délos adjudicatarios por no 
otorgar éstos las correspondientes escrituras 
dentro del plazo que para ello se les fije tanto 
de los proyectos que se redacten según la in
mediata anterior autorización que se recaba, 
como de los 185 comprendidos en el plan ad
junto; para celebrar las subastas que sean pre
cisas, conforme a las autorizaciones anteriores, 
de todos los proyectos que se redacten y 
aprueben con cargo a las bajas de subasta de 
los formulados con cargo a su vez a las bajas 
do la de los del plan general presente más el 
repetido remanente y así sucesivamente, sin 
rebasar como consecuencia la cantidad total 
autorizada de 18 millones de pesetas:

Considerando que no figurando en la rela
ción adjunta ningún proyecto, cuyo presupues
to por contrata alcance a 500.000 pesetas, ni 
menos, por tanto, que exceda de esta cifra, no 
se hace preciso el dictamen del Consejo de Es
tado que ordena el artículo 57 de la vigénte ley 
de Administración y Contabilidad de la Hacien
da pública en relación con el Real decreto de 
27 de marzo de 1925 (Gacela del 28), no siendo 
tampoco preciso dar cumplimiento a lo dispues
to en el artículo 67 de aquella Ley, toda vez 
que la distribución en anualidades ha sido pre
vista y ordenada por la LeY de Presupuestos 
generales del Estado de 28 de diciembre de 
1932 (Gaceta del 29), según el transcrito apar
tado 3.° de su artículo 17, y, por lo tanto, ya tie
ne conocimiento el Ministerio de Hacienda de la 
contratación de estas obligaciones, y en este 
sentido fueron informados por la Intervención 
general de la Administración del Estado en 
1932 expedientes análogos a éste de planes de 
obras de reparación con firmes especiales de 
carreteras y de obras de conservación y de re
paración de todas clases de las carreteras del 
Estado a subastar durante dicho ejercicio eco
nómico de 1932, aprobados por disposiciones 
ministeriales de conformidad con tales informes 
y los acuerdos favorables del Consejo de Mi- . 
nistros,

Esto Ministerio, do conformidad con la pro- ,1
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£>E LA PROVINCIA DE ZARAGOZA hál

puesta de la Dirección general de Caminos, y 
vistos los informes de la Sección de Contabili
dad, Ordenación de Pagos y Asesoría Jurídica 
de este Ministerio, de la Intervención general 
de 'a Administración del Estado y el acuerdo fa
vorable del Consejo do Ministros, ha dispuesto:

1 .° Autorizar a la Dirección general de Ca
minos para que anuncie y celebre dentro del 
corriente ejercicio económico de 1933 y adjudi
que la primera subasta de las obras de repara
ción con firmes especiales de las carreteras que 
figuran en el adjunto plan que por la presente 
queda aprobado.

2 .° Autorizar también a la Dirección general 
de Caminos para proceder a la segunda subasta 
y adjudicación, si ha lugar, de las obras que re
sulten desiertas en la primera anterior y para 
las sucesivas necesarias y adjudicaciones proce
dentes de las que fueran anuladas a costa de los 
adjudicatarios por no otorgar éstos las corres
pondientes escrituras de contrata en el plazo 
para ello fijado y que se considerarán como no 
celebradas ninguna vez, y, por tanto, para los 
efectos de poder ejecutar las obras correspon
dientes por administración y aplicar en conse
cuencia la Real orden de 8 de febrero de 1923 
(Gaceta del 11 y 16J, es preciso queden desiertas 
dos subastas más que de las mismas se celebren.

3 ." Autorizar igualmente a la Dirección ge 
neral de Caminos para disponer como tenga por 
conveniente según las necesidades del servicio, 
del remanente importante 5.676 pesetas y de las 
bajas de subasta de los 185 proyectos compren
didos en el repetido plan actual, para su aplica
ción a proyectos de obras de la misma clase, 
correspondientes a las Jefaturas de Obras pú
blicas que estime pertinente, y para disponer 
tambiéu de las bajas de subasta de los acabados 
de citar a los mismos fines, y así sucesivamente, 
sin exceder como consecuencia de la cantidad 
total autorizada de 18 millones de pesetas.

4 .° Autorizara la Dirección general de Ca 
minos para lo mismo a que se la autoriza por 
los apartados l.° y 2 °, en cuanto a los proyectos 
de reparación, con firmes especiales, de las ca
rreteras, que redactados por las Jefaturas de 
Obras públicas sean aprobados por este Minis
terio para las aplicaciones a que se refiere el 
apartado 3.°, anterior.

5 .° Que en cuanto la Jefatura de Obras pú
blicas correspondiente tenga conocimiento de 
que ha quedado desierta la segunda subasta 
autorizada por los apartados anteriores, de cual
quiera de los proyectos, proceda, de no poder
le efectuar por administración a los mismos 
precios por tal sistema en él fijados, a redactar 
con urgencia otro nuevo, modificando el primi

tivo como tenga por conveniente en cuanto a 
longitud, cantidad de obra a ejecutar y precios, 
de modo que su presupuesto total por contrata 
no exceda del primitivo y a remitirle sin demo
ra a este Ministerio.

6 .° Autorizar a la Dirección general de Ca
minos para la subasta las veces que sean ne
cesarias, y para toda la tramitación subsiguien
te a que dé lugar, según esta disposición, de 
los proyectos que se redacten regún el apar
tado 5.° anterior y sean aprobados por este 
Ministerio, y a la aplicación de las bajas de su 
subasta desde el momento que se conceptúan 
como nuevos.

7 .° Que en el caso de que algunas de obras, 
cuya segunda subasta quede desierta o sean 
rescindidas, y las Jefaturas de Obras publicas 
correspondientes juzguen posible ejecutarlas 
por administración dentro del presupuesto por 
este sistema de su proyecto respectivo, para 
lo cual están desde luego autorizadas por la 
citada Real orden de 8 de febrero de 1923 ^Ga
ceta del 11 y 16), deben aquéllas, pidiendo in
mediatamente que haya lugar los fondos nece
sarios, y el Jefe de la Sección de Contabilidad 
de este Ministerio y el Ordenador de Pagos 
por Obligaciones del mismo, no demorando la 
remisión de tales fondos, contribuir a no re
trasar la ejecución de dichas obras por admi
nistración, dada la urgencia de las mismas, y en 
todo caso, los Ingenieros Jefes de Obras públi
cas darán cuenta, al mismo tiempo de la peti
ción de fondos a la Sección de Contabilidad de 
este Ministerio, de la distribución en anualida
des de los presupuestos totales por adminis
tración, cuando se trata de obras cuya subasta 
ha quedado dos veces desierta, o del importe 
de las obras que han de ejecutar por este 
sistema en Jas rescindidas, sin olvidar de ex
presar también respectivamente si se trata de 
obras dos veces desiertas o rescindidas, y las 
fechas de las dos subastas declaradas desier
tas y de la rescisión.

Lo que de Orden del Excmo. Sr. Ministro 
comunico a V. S., para su conocimiento y efec
tos procedentes. Madrid, 9 de mayo de 1933.— 
El Director general, P..L, Gamonal.
Señores Ordenador de Pagos por Obligaciones 

de esto Ministerio, Jefe de la Sección de Con
tabilidad de| mismo, e Ingenieros Jefes de 
Obras públicas de Alicante, Avila, Bur
gos, Castellón, Coruña, Cuenca, Guadalajara, 
Huesca, León, Logroño, Lugo, Orense, Ovie
do, Palencia, Pontevedra, Salamanca, Santan
der, Segovia, Soria, Teruel, Toledo, Valen
cia, Valladolid, Zamora, Zaragoza y Baleares.

(.Gaceta 19 mayo 1933).

•y
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PLAN de las obras de reparación con firmes especiales de las carreteras del Estado, que han de su
bastarse durante el corriente ejercicio económico de 1933, formulado dentro de la cantidad, toial 
de 18.000.000 de pesetas, autor izada para tal clase de obras por el apartado tercero del articulo 
17 de la ley de Presupuestos generales del Estado de 28 de diciembre de 1932 ^Gaceta del 29), vi
gente para 1933. .

Madrid, 9 de mayo de 1931.— Aprobado. — Indalecio Prie'o.

JEFATURA DE OBRAS RU

CAS Y CARRETERAS DE LA 

PROVINCIA DE ZA.RAGOM

KILOMETROS

Presapues 
Los por 
contrata

Pesetas

DISTRIBUCION EN ANUALIDADES

CLASE DE OBRAS 10 33

Peseta <

103 1

Pesetas

Zaragoza a Francia 
franc..................

por Can-
Hormigón mosaico ................ 223.594,50 24.843,83 198.750,67

Zaragoza a Francia 
franc....................

por Can-
4 a 5,250 ................ Idem i<l..........•................................. 283.115,01 31.457,23 251.658,38

Zaragoza a Tc-uel. . . . . 85 al 89. ... . Doble riego bituminoso .. 111.291,25 12.365,69 98.925,56
Soria a Calatuvud .. . . • • • • 81 al 86.................... Idem í<l.............................................. 141.785,80 15.753,98 126.031,82
Zaragoza a Franein 

franc .........
por Can-

14 y 5 bms. del 15. Reparación con riego asfáltico 40.156,27 4.461,80 35.694,47

Totolos ................ 799.94 3,4 3 88.882,53 711.060,90

Núrn. 3.135.

Jurado Mixto del Comercio 
de la Alimentación.

En juicio celebrado por este Jurado Mixto 
por demandas presentadas por los obreros Fé
lix Moreno y Salvador Jordán, por reclamación 
de salarios, contra el patrono José B >sque, se 
dictó el siguiente.

cpallu: que debo condenar y condeno al pa
trono José Bosque a que abone a Félix Moreno 
doscientas cuarenta pesetas y a Salvador Jor
dán doscientas siete pesetas, importe de los 
jornales devengados y no satisfechos».

Notifíquese a Jas partes esta resolución, con 
lectura integra y copia literal de la misma; ad- 
v rtiéndoles de su dere: ho a interponer recur
so ante el Ministerio de Trabajo y Previsión, 
en el término de diez días, y haciendo saber al 
patrono, que no seré admitido su recurso, sino 
acompaña resgyardo de haber depositado en 
el Banco de España, en la cuenta corriente de 
la Agrupación A-iminisfrativa de los Jurados 
Mixtos de Alimenta ión e Industria IL«telera y 
Cafetera, el importe tola! de la cantidad consig
nada en el fallo.— L< onardo Prieto C stro, ru
bricado.— Ante mí, el Secretario, Justo de Pe 
dro, rubricado.

Y no habiéndose podido notificar Ja presente 
sentencia al demandado I). José Bosque por 
ignorarse su paradero, se publica en este perió
dico OBcial para que le sirva de notifleación.

Zaragoza, 24 de mayo de 1933.— El Presiden 
te, Leonardo Prieto. — El Secretario, Justo de 
Pedro.

Núm. 3.159.

Servicio de Catastro de Montes 
de la 17.a Región.

Con esta fecha he aprobado las característi
cas forestales del término de Orcajo. Lo que 
publico para que en plazo de quince días pue
dan interponerse las reclamaciones a que se 
refiere el artículo l9 del Reglamento de 23 de 
octubre de 1913.

Zaragoza, 25 de mayo de i933.—El Ingeniero 
Jefe de la 17.a R*gión, Ricardo Sáenz de Cjn- 
zano.

♦ ♦ ♦

Por la siguiente, se hace saber que los líqui
dos de Orcajo, son:

L* ñas: l.“, 11 pesetas por hectárea; 2.a, 9 id.; 
3.a, 7 id.

Arboles de Ribera: 1.a, 74 pesetas por hectá
rea; 2.*, 53 id.

Erial pastos: 1.a, 3 pesetas por hectárea; 2.a, 
2 id.

Monte público: única, 7‘11 pesetas por hec
tárea.

Lo que se hace público en cumplimiento del 
artículo 30 del Reglamento de 23 de octubre de 
1913 para reclamación, ante esta Jefatura, du
rante plazo de quince días, a contarde la pu
blicación.

Zaragoza, 25 de mayo de 1933.— El Ingeniero 
Jefe de la 17.a Región, Ricardo Sáenz de Gen 
zano.

M.C.D. 2022
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Núm, 3.127.

Alcaldía de la Inmortal ciudad 
de Zaragoza.

Por acuerdo de este Excmo. Ayuntamiento, 
He convoca a oposiciones para cubrir las va
cantes del Cuerpo de la Policía Sanitaria de 
Abastos, ya existentes y cuantas puedan pro
ducirse hasta el momento en que el Tribunal 
formule su propuesta. Dichas plazas se hallan 
dotadas con el jornal diario de ocho pesetas, 
más un aumento bienal del 4 por 100 hasta lle
gar al cincuenta por ciento del sueldo regula
dor, y demás derechos y obligaciones que re
sulten de los Reglamentos municipales vigen
tes.

Podrán tomar parte en dichas oposiciones los 
españoles, varones, vecinos de Zaragoza, mayo
res de 25 años y menores de cuarenta, con re
ferencia al día en que finalice el plazo de admi
sión de instancias, que tengan la aptitud física 
necesaria para el desempeño del cargo y obser
ven buena conducta.

Las instancias de los aspirantes deberán pre
sentarse en la Sección de Hacienda de la Secre
taría municipal, en días y horas hábiles de ofi
cina, durante el plazo de treinta días naturales, 
a contar desde el día siguiente al de la inser
ción de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
¡a provincia. En la misma Sección, y durante el 
indicado plazo, estará a disposición de los inte
resados el programa cuestionario de la oposi
ción.

A las instancias deberá acompañarse certifi
cado del padrón vecinal, certificación de nací 
miento del Registro civil, certificación de bue
na conducta expedida por la Alcaldía; certifica
do del Registro Central de Penados y Rebeldes, 
y el justificante de haber satisfecho en la Depo
sitaría municipal ’a cantidad de quince pesetas 
en concepto de derechos de examen.

La aptitud física será comprobada mediante 
reconocimiento facultativo que, en su día, prac
ticarán los señores médicos de la Beneficencia 
municipal.

Toda documentación deberá presentarse con
venientemente reintegrada con los timbres co
rrespondientes, y las instancias habrán de ex
tenderse en papel de la clase octava, con la ta
sa municipal de 1'20 pesetas.

La oposición tendrá lugar una vez transcurri
do el plazo de admisión de instancias, en el lu 
gar, día y hora que oportunamente se determi- 
bará y que se hará público en la tablilla de 
anuncios de la Casa Consistorial.

Los ejercicios de oposición serán los si
guientes:

1 .° Ejercicio escrito, que constará de dos 
partes:

a) Escritura al dictado; y
b) Práctica de las reglas fudamentales de la 

Aritmética, mediante la resolución de dos pro

blemas, que el Tribunal confeccionará en el 
momento de la oposición. El Tribunal fijará, 
asimismo, el tiempo máximo para este ejerci
cio. -

2 .° Contestar por escrito, en el plazo máxi
mo de noventa minutos, a tres preguntas, saca
das a la suerte de entre las que se relacionan 
en el cuestionario que se inserta a continua
ción de este anuncio.

La calificación se hará ejercicio por ejercicio, 
siendo la del primero eliminatoria.

Terminados los ejercicios, el Tribunal, en el 
término de tres días, procederá a efectuar la 
calificación definitiva, elevando al excelentísi
mo Ayuntamiento propuesta unipersonal com
prensiva de tantos nombres como plazas vacan
tes existan.

Zaragoza, 23 de mayo de 1933. — El Alcalde, 
F. Martínez.

Celadores del Cuerpo de la Policía Sanitaria 
de Abastos.

PROGRAMA
Arbitrio sobre el consumo de bebidas espiri

tuosas y alcoholes: Especies sujetas al pago del 
impuesto; Tipo del arbitrio.

Declaraciones y reconocimientos en los fiela
tos; Tránsitos; Taras.

Arbitrio sobre el consumo de carnes frescas, 
saladas y embutidos; Tipos de imposición.

Momento en que nace la obligación de con
tribuir; Exenciones.

Recaudación del impuesto; Sellado y marcas; 
Tránsitos.

Defraudaciones del impuesto sobre carnes; 
Sus diferentes casos; Multas, Comisos y sus re
partos.

Tasa que se percibe por la Inspección y reco
nocimiento sanitario de reses y carnes; Defrau
daciones.

Arbitrio sobre volatería y caza menor; De 
fraudaciones y faltas administrativas; multas y 
comisos.

Reglamento del Cuerpo de la Policía Sanita
ria de Abastos; Personal que constituye el Cuer
po; Forma de ingreso.

Organización de los servicios.
Atribuciones del Jefe del Cuerpo: Obligocío- 

nes de los Subjefes: Del escribiente.
Atribuciones de los pesadores; Del Conserje 

del Depósito Administrativo; De los Celadores: 
de las matronas: de los suplentes.

Faltas graves y faltas leves; Sanciones.
Recompensas: Peticiones: Licencias y exce

dencias; Jubilaciones y pensiones.
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Núm. 3.108.
Jefatura de Obras públicas.

Hasta las trece horas del día 17 de junio 
próximo se admitirán proposiciones en el Regis
tro de la Sección de Fomento de esta Jefatura 
y en los de las Jefaturas de las provincias de 
Huesca, Teruel, Logroño, Guadalajara, Soria, Ta
rragona y Lérida, a horas hábiles de Oficina, 
para optar a la subasta de las obras de acopios 
de piedra machacada para conservación del firme, 
incluso su empleo en recargos, de los kilómetros 
2 al 4 de la carretera de tercer orden de María 
al confin de Teruel, cuyo presupuesto asciende 
a 24.357 pesetas, siendo el plazo de ejecución de 
seis meses y la fianza provisional de 732 pesetas.

La subasta se verificará ante la Jefatura de 
Obras Públicas de esta provincia, sita en la calle 
de Santa Cruz, núm. 19, el día veintiuno de junio 
próximo, a las diez horas.

Cada proposición, para cada proyecto, se pre
sentará en papel sellado de cuatro pesetas y cin
cuenta céntimos (4'50) o en papel común con 
póliza de igual precio, desechándose, desde luego, 
la que al abrirla no resulte con tal requisito 
cumplido, lo cual lleva consigo el que una vez 
entregada la proposición al Oficial encargado de 
recibirla no se pueda ya admitir en ningún con
cepto el subsanar la deficiencia que en cuanto a 
su reintegro tenga. , ,

Las empresas, Compañías o Sociedades propo
nentes están obligadas al cumplimiento del Real 
decreto de 12 de octubre de 1923 (“Gaceta' 
del 13). t

El proyecto, pliegos de condiciones, modelo de 
proposición, y disposiciones sobre la forma y con
diciones de presentación, estarán de manifiesto 
en el Registro de la Sección de Fomento de esta 
Jefatura, en los días y horas hábiles de Oficina, 
así como en el Negociado de Conservación y Re
paración de carreteras del Ministerio de Obras 
Públicas. . .

Zaragoza. 23 de mayo de 1933.—El Ingeniero 
Jefe, Fernando Hué.

* * *
Núm. 3.109.

Hasta las trece horas del dia 17 de junio 
próxim# se admitirán proposiciones en el Regis
tro de la Sección de Fomento de esta Jefatura 
y en los de las Jefaturas de las provincias de 
Huesca, Teruel, Logroño, Guadalajara, Soria, Ta
rragona y Lérida, a horas hábiles de Oficina, 
jiara bptar a la subasta de las obras de conser
vación de riego, con emulsión asfáltica de los 
kilómetros 17 al 21 de la carretera de segundo 
orden de Zaragoza a Teruel, cuyo presupuesto 
asciende a 29.325 pesetas, siendo el plazo de eje
cución de seis meses y la fianza provisional de 
880 pesetas.

La subasta se verificará ante la Jefatura de 
Obras Públicas de esta provincia, sita en la calle 
de Santa Cruz, núm. 19, el día veintidós de junio 
próximo, a las diez horas.

Cada proposición, para cada proyecto, se pre
sentará en papel sellado de cuatro pesetas y cin
cuenta céntimos (4’50) o en papel común con 
póliza de igual precio, desechándose, desde luego, 
la que al abrirla no resulte con tal requisito 
cumplido, lo cual lleva consigo el que una vez

entregada la proposición al Oficial encargado de 
recibirla no se pueda ya admitir en ningún con
cepto el subsanar ¡a deficiencia que en cuanto a 
su reintegro tenga.

Las empresas, Compañías o Sociedades propo
nentes están obligadas al cumplimiento del Real 
decreto de 12 de octubre de 1923 (“Gaceta" 
del 13).

El proyecto, pliegos de condiciones, modelo de 
proposición, y disposiciones sobre la forma y con
diciones de presentación, estarán de manifiesto 
en el Registro de la Sección de Fomento de esta 
Jefatura, en los días y horas hábiles de Oficina, 
así como en el Negociado de Conservación y Re' 
paración de carreteras del Ministerio de Obras 
Públicas.

Zaragoza, 23 de mayo de 1933.—El Ingeniero 
Jefe, Fernando Hué.

♦ * *
Hasta las trece horas del dia 17 de junio 

próximo se admitirán proposiciones en el Regis' 
tro de la Sección de Fomento de esta Jefatura 
y en los de las Jefaturas de las provincias de 
Huesca, l’eruel, Logroño, Guadalajara, Soria, Ta
rragona y’ Lérida, a horas hábiles de Oficina, 
para optar a la subasta de las obras de acopios 
de piedra machacada para conservación del firme, 
incluso su empleo en recargos, de los kilómetros 
48 y 49 dé la carretera de segundo orden de Za
ragoza a Teruel, cuyo presupuesto asciende a 
44.827 pesetas, siendo el plazo de ejecución de 
seis meses y la fianza provisional de 1.345 pe
setas.

La subasta se verificará ante la Jefatura de 
Obras Públicas de esta provincia, sita en la calle 
de Santa Cruz, núm. 19. el día veintidós de junio 
próximo, a las diez horas.

■Cada proposición, para cada proyecto, se pre
sentará en papel sellado de cuatro pesetas y cin
cuenta céntimos (4’50) o en papel común con 
póliza de igual precio, desechándose, desde luego, 
la que al abrirla no resulte con tal requisito 
cumplido, lo cuál lleva consigo el que una vez 
entregada la proposición al Oficial encargado de 
recibirla no se pueda ya admitir en ningún con
cepto el subsanar la deficiencia que en cuanto a 
su reintegro tenga.

Las empresas, Compañías o Sociedades propo
nentes están obligadas al cumplimiento de’l Real 
decreto de 12 de octubre de 1923 (“Gaceta” 
del 13).

El proyecto, pliegos de condiciones, modelo de 
proposición, y disposiciones sobre la forma y con
diciones de ])resentación, estarán de manifiesto 
en el Registro de la Sección de Fomento de esta 
Jefatura, en los días y horas hábiles de Oficina, 
así como en el Negociado de Conservación y Re
paración de carreteras del Ministerio de (Jbras 
Públicas.

Zaragoza. 23 de mayo de 1933.—El Ingeniero 
Jefe, Fernando Hué.

♦ * ♦
Hasta las trece horas del dia 17 de junio 

próximo se admitirán proposiciones en el Regis
tro de la Sección de Fomento de esta Jefatura 
y en los de las Jefaturas de las provincias de 
Huesca, Teruel, Logroño, Guadalajara, Soria, Ta
rragona y Lérida, a horas hábiles de Oficina, 
para optar a la subasta de las obras de acopios 
de piedra machacada para conservación del 'firme,
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incluso su empleo en recargos y doble riego su
perficial bituminoso, de los kilómetros 68 y 69 
de la carretera de segundo orden de Zaragoza 
a Teruel, cuyo presupuesto asciende a 46.448’50 
Pesetas, siendo el plazo de ejecución de seis me
ses y la fianza provisional de 1.395 pesetas.

La subasta se verificará ante la Jefatura de 
Obras Públicas de esta provincia, sita en la calle 
de Santa Cruz, núm. 19, el dia veintidós de junio 
próximo, a las diez horas.

Cada proposición, para cada proyecto, se pre
sentará en papel sellado de cuatro pesetas y cin
cuenta céntimos (4’50) o en papel común con 
póliza de igual precio, desechándose, desde luego, 
la que al abrirla no resulte con tal requisito 
cumplido, lo cual lleva consigo el Que una vez 
entregada la proposición al Oficial encargado de 
recibirla no se pueda ya admitir en ningún con
cepto el subsanar la deficiencia que en cuanto a 
su reintegro tenga.
' Las empresas, Compañías o Sociedades propo
nentes están obligadas al cumplimiento del Real 
decreto de 12 de octubre de 1923 (“Gaceta” 
del 13).

El proyecto, pliegos de condiciones, modelo de 
proposición, y disposiciones sobre la forma y con
diciones de presentación, estarán de manifiesto 
en el Registro de la Sección de Fomento de esta 
Jefatura, en los. días y horas hábiles de Oficina, 
así como en el Negociado de Conservación y Re
paración de carreteras del Ministerio de Obras 
Públicas.

Zaragoza. 23 de mayo de 1933.—El Ingeniero 
Jefe, Fernando Hué.

♦ * *
Hasta las trece horas del día 17 de junio 

próximo se admitirán proposiciones en el Regis
tro de la Sección de Fomento de esta Jefatura 
v en los de las Jefaturas de las provincias de 
Huesca¿ Teruel, Logroño, Guadalajara, Soria, Ta
rragona y Lérida, a horas hábiles de Oficina, 
Para optar a la subasta de las obras de conser
vación, de doble riego superficial bituminoso, de 
los kilómetros 36 al 38 de la carretera de tercer 
orden de Cillas a Alhama. cuyo presupuesto as
ciende a 34.155 pesetas, siendo el plazo de eje
cución de seis meses y la fianza provisional de 
1.025 pesetas. .

La subasta se verificará ante la Jefatura de 
Obras Públicas de esta provincia, sita en la calle 
de Santa Cruz, núm. 19, el día veintidós de junio 
próximo, a las diez horas.

Cada proposición, para cada proyecto, se pre
sentará en papel sellado de cuatro pesetas y cin
cuenta céntimos (4’50) o en papel común con 
póliza de igual precio, desechándose, desde luego, 
la que al abrirla no resulte con tal requisito 
cumplido, lo cual lleva consigo el que una vez 
entregada la proposición al Oficial encargado de 
recibirla no se pueda ya admitir en ningún con
cepto el subsanar la deficiencia que en cuanto a 
su reintegro tenga.

Las empresas. Compañías o Sociedades propo
nentes están obligadas al cumplimiento del Real 
decreto de 12 de octubre de 1923 (“Gaceta” 
del 13).
. El proyecto, pliegos de condiciones, modelo de 
■proposición, y disposiciones sobre la forma y con
diciones de presentación, estarán de manifiesto 
en el Registro de la Sección de Fomento de esta 
Jefatura, en los días y horas hábiles de Oficina,

así como en el Negociado de Conservación y Re
paración de carreteras del Ministerio de Obras 
Públicas.

Zaragoza, 23 de mayo de 1933.—El Ingeniero 
Jefe, Fernando Hué.

* * * •
Hasta las trece horas del dia 17 de junio 

próximo se admitirán proposiciones en el Regis
tro de la Sección de Fomento de esta Jefatura 
y en los de las Jefaturas de las provincias de 
Huesca, Teruel, Logroño, Guadañara, Soria, Ta
rragona y Lérida, a horas hábiles de Oficina, 
para optar a la subasta de las obras de conser
vación. de doble riego superficial bituminoso, de 
los kilómetros 42 al 44 de la carretera de tercer 

• orden de Cillas a Alhama, cuyo presupuesto as
ciende a 33.810 pesetas, siendo el plazo de eje
cución de seis meses y la fianza provisional de 
1.015 pesetas.

La subasta se verificará ante la Jefatura de 
Obras Públicas de esta provincia, sita en la calle 
de Santa Cruz, núm. 19, el dia veintidós de junio 
próximo, a las diez horas.

Cada proposición, para cada proyecto, se pre
sentará en papel sellado de cuatro pesetas y cin
cuenta céntimos (4’50) o en papel común con 
póliza de igual precio, desechándose, desde luego, 
la que al abrirla no resulte con tal requisito 
cumplido, lo cual lleva consigo el que una vez 
entregada la proposición al Oficial encargado de 
recibirla no se pueda ya admitir en ningún con
cepto el subsanar la deficiencia que en cuanto a 
su reintegro tenga.

Las empresas, Compañías o Sociedades propo
nentes están obligadas al cumplimiento del Real 
decreto de 12 de octubre de 1923 (“Gaceta” 

‘del 13).
El proyecto, pliegos de condiciones, modelo de 

proposición, y disposiciones sobre la forma y con
diciones de presentación, estarán de manifiesto 
en el Registro de la Sección de Fomento de esta 
Jefatura, en los días y horas hábiles de Oficina, 
así como en el Negociado de Conservación y Re
paración de carreteras del Ministerio de Obras 
Públicas.

Zaragoza, 23 de mayo de 1933.—El Ingeniero 
fefe, Fernando Hué.

* ♦ ♦
Hasta las trece horas del día 17 de junio 

pr¿)ximo se admitirán proposiciones en el Regis
tro dp la Sección de Fomento de esta Jefatura 
y en los de las Jefaturas de las provincias de 
Huesca, Teruel, Logroño, Guadalajara, Soria, Ta
rragona y Lérida, a horas hábiles de Oficina, 
para optar a la subasta de las obras de ocopios 
de piedra machacada para conservación del firme, 
incluso su empleo en recargos, de los kilómetros 
6 al 9 de la carretera de tercer orden de Mores 
a Aramia, cuyo presupuesto asciende a 29.008’68 
pesetas, siendo el plazo de ejecución de seis me
ses y la fianza provisional de 875 pesetas.

La subasta Se verificará ante la Jefatura de 
Obras Públicas de esta provincia, sita en la calle 
de Santa Cruz, núm. 19, el dia veintidós de junio 
próximo, a las diez horas.

Cada proposición, para cada proyecto, se pre
sentará en papel sellado de cuatro pesetas 'y cin
cuenta céntimos (4’50) o en papel común con 
póliza de igual precio, desechándose, desde luego, 
la que al abrirla no resulte con tal requisito 
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cumplido, 1c cual lleva consigo el que una vez 
entregada la proposición al Oficial encargado de 
recibirla no se pueda va admitir en ningún con
cepto el subsanar la deficiencia que en cuanto a 
su reintegro tenga.

Las empresas. Compañías o Sociedades propo
nen-tes están obligadas al cumplimiento del Real 
decreto de 12 de octubre de 1023 (“Gaceta" 
del 13). .

El proyecto, pliegos de condiciones, modelo dt 
proposición, y disposiciones sobre la forma y con
diciones de presentación, estarán de manifiesto 
en el Registro de la Sección de Fomento de esta 
Jefatura, en los días y horas hábiles de Oficina, 
así como en el Negociado de Con-servacicm y Re
paración de carreteras del Ministerio /le Obras 
Públicas.

Zaragoza, 23 de mayo de 1033.—El Ingeniero 
Jefe, Fernando Tlné.

♦ * *
Hasta las trece horas del día 17 de junio 

próximo se admitirán proposiciones en el Regis
tro de la Sección de b’omento de esta Jefatura 
y en los de las Jefaturas de las provincias de 
Huescá, Teruel, Logroño, Guadalajara, Soria, Ta
rragona y Lérida, a horas hábiles de Oficina, 
para optar a la subasta de las obras de acopios 
de piedra machacada para conservación del firme, 
incluso su empleo en recargos, de los kilómetros 
1 al 6 de la carretera de tercer orden de .Gallur 
a Agreda, cuyo presupuesto asciende a 43.329’06 
pesetas, siendo el plazo de ejecución de seis me
ses y la fianza provisional de 1.300 pesetas.

La subasta se verificará ante la Jefatura de 
Obras Públicas de esta provincia, sita en la calle 
de Santa Cruz, núm. 19, el día veintidós de junio 
próximo, a las diez horas.

Cada proposición, para cada proyecto, se pre
sentará en papel sellado de cuatro pesetas y cin
cuenta céntimos (4’50) o en papel común con 
póliza de igual precio, desechándose, desde luego, 
la que ai abrirla no resulte con tal requisito 
cum|>lido, lo cual lleva consigo el que una vez 
entregada la proposición al Oficial encargado de 
recibirla no se pueda ya admitir en ningún con
cepto el subsanar la deficiencia que en cuanto a 
su reintegro tenga.

Las empresas, Compañías o Sociedades propo
nen tes están obligadas al cumplimiento del Real 
"decreto de 12 de octubre de 1923 (“Gaceta” 
del 13).

El proyecto, pliegos de condiciones, modelo de 
proposición, y disposiciones sobre la forma y con
diciones de presentación, estarán de manifiesto 
en el Registro de la Sección de Fomento de esta 
Jefatura, en los días y horas hábiles de Oficina, 
así como en d Negociado de Conservación y Re
paración de carreteras del Ministerio de Oleras 
Públicas.

Zaragoza-, 23 de mayo de 1033.—El Ingeniero 
Jefe, Fernando Finé.

* * ♦
Hasta la' trece horas del día 17 de junio 

próximo se admitirán proposiciones en el Regis
tro de la Sección de Fomento de esta Jefatura 
v en los de las Jefaturas de las provincias de 
Huesca, Teruel, Logroño, Guadalajara. Soria, Ta
rragona y Lérida, a huras hábiles de Oficina, 
para optar a la subasta de las obras de conser
vación de riego, con emulsión asfáltica, en los 

kilómetros 25,400 al 29 de la carretera de tercer 
orden de Gallur a Agreda, cuyo presupuesto as
ciende a 35.893'80 pesetas, siendo el plazo de 
ejecución de seis meses y la fiánza provisional 
de 1.080 pesetas.

La subasta se verificará -ante la Jefatura de 
Obras Públicas de esta provincia, sita en la calle 
de Santa Cruz, núm. 19, el día veintidós de junio 
próximo, a las diez horas.

Cada proposición, para cada proyecto, se pre
sentará en papel sellado de -cuatro pesetas y cin
cuenta céntimos (4'50) o en papel común con 
póliza de igual precio, desechándose, desde luego, 
la que al abrirla no resulte con tal requisito 
cumplido, lo cual lleva consigo el que una vez 
entregada la proposición al Oficial encargado de 
recibirla no se pueda ya admitir en ningún con
cepto el subsanar la deficiencia que en cuanto a 
su reintegro tenga.

Las empresas, Compañías o Sociedades propo
nentes están obligadas al cumplimiento del Real 
decreto de 12 de octubre de 1023 (“Gaceta" 
del 13).

El proyecto, pliegos de condiciones, modelo de 
proposición, y disposiciones sobre la forma y con
diciones xle presentación, estarán de manifiesto 
en el Registro de Ja Sección de Fomento de esta ' 
Jefatura, en los días y horas hábiles de Oficina, 
así como en el Negociado de Conservación y Re
paración de carreteras del Ministerio de Obras 
Públicas.

Zaragoza, 23 de mayo de 1933.-—El Ingeniero 
Jefe, Fernando Hué.

* * *
Hasta las trece horas del dia 17 de junio 

próximo se admitirán proposiciones en el Regis
tro de la Sección de ¡''omento de esta Jefatura 
y en los de las Jefaturas de las provincias de 
1 íuesca, Teruel, Logroño, Guadalajara, Soria, Ta
rragona y Lérida, a horas hábiles de Oficina, 
para optar a la subasta de los obras de acopios 
de piedra machacada para conservación del firme, 
incluso su empleo en recargos, de los kilómetros 
1 al 3 de la carretera de tercer orden de Maga' 
llon a la Almunia, cuyo presupuesto asciende a 
31.740 pesetas, siendo el plazo de ejecución de 
seis meses y la fianza provisional de 955 pesetas.

La subasta se verificará ante la Jefatura de 
Obras Públicas de esta provincia, sita en la calle 
de Santa Cruz, núm. 19, el día veintidós de junio 
próximo, a las diez horas.

Cada proposición, para cada proyecto, se pre
sentará en papel sellado de cuatro pesetas y cin
cuenta céntimos (4’50) o en papel común cor- 
póliza de igual precio, desetÍJiándose, desde luego, 
la que al abrirla no resulte con tal requisito 
cumplido, lo cual lleva consigo el que una vez 
entregada la proposición al Oficial encargado de 
recibirla no se pueda ya admitir en ningún con
cepto el subsanar la deficiencia cpie en cuanto a 
su reintegro tenga. . •

Las empresas, Compañías o Sociedades propo
nentes están obligadas.a! cumplimiento del Real 
decreto de 12 de octubre de 1923 (“Gaceta" 
del 13).

El proyecto, pliegos de condiciones, modelo de 
^oposición, y disposiciones sobre la forma y con
diciones de presentación, estarán de manifieste 
en el Registro de la Sección de Fomento de esta 
Jefatura, en los días y horas hábiles de Oficina, 
así como en e! Negociado de Conservación y Re-
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pación de carreteras ■ del Ministerio de Obras 
úblicas.
Zaragoza, 23 de mayo de 1933.—El Ingeniero 

Jefe, Fernando Hué.
* ♦ ♦ •

Hasta las trece horas del día 17 de junio
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^óximo se admitirán proposiciones en el Regis- 
r° de la Sección de Fomento de esta Jefatura 

en los de las Jefaturas de las provincias de 
duescá¿ Teruel, Logroño, Guadalajara, Soria, la- 
rragona y Lérida, a horas hábiles de Oficina, 
Para optar a la subasta de las obras de acopios 
.e piedra machacada para conservación del firme, 
"Muso su empleo en recargos, de los kilómetros 
.y al 16 de la carretera de tercer orden de las 
'entas de Santa Lucia a Quinto, cuyo presu- 
Mesto asciende a 35.241’75 pesetas, siendo el pla- 

de ejecución de seis meses y la fianza provi- 
s,°nal de 1.060 pesetas.
,- La subasta se verificará ante la Jefatura de 
ybras E’úblicas de esta provincia, sita en la calle 
'c,banta Cruz, núm. 19, el dia veintidós de junio 
^dximo, a las diez horas.

Eada proposición, para cada proyecto, se pre
Sentará en papel '.sellado de cuatro pesetas y cin- 
Cl,lenta céntimos (4’50) o en papel común con 
¡Miza de igual precio, desechándose, desde luego, 
a <|ue al abrirla no resulte con tal requisito 
'"niplido, lo cual lleva consigo el que una vez 
^"Cegada la proposición al Oficial encargado de 
recibirla no se pueda ya admitir en ningún con
Cepto el subsanar la deficiencia que en cuanto a 
Stl reintegro tenga.

Las empresas, Compañías o Sociedades propo- 
"eutes están obligadas al cumplimiento del Real 
ycreto de 12 de octubre de 1923 (“Gaceta-’ del i3)

El proyecto, pliegos de condiciones, modelo dt 
^posición, y disposiciones sobre la forma y con- 
"'ciones de presentación, estarán de manifiesto 
l" el Registro de la Sección de Fomento de esta 
Jefatura, en los días y horas hábiles de Oficina, 
as* como en el Negociado de Conservación y Re- 
l^jación de. carreteras del Ministerio de Obras 
"blicas.

> Zaragoza, 23 de mayo de 1933.—El Ingeniero 
'efe, Fernando Hué.

♦ ♦ *
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Hasta las trece horas del día 17 de junio 
^óximo se admitirán proposiciones en el Regis-
r° de la Sección de Fomento de esta Jefatura 

E en los de las Jefaturas de las provincias de 
h'esca, Teruel, Logroño, Guadalajara, Soria, Ta
rragona y Lérida, a horas hábiles de Oficina,

optar a la subasta de las obras de acopios 
'e piedra machacada para conservación del firme, ¡ 
j'Miiso su empleo en recargos, de los kilómetros 
L al 22 de la carretera de tercer orden de Es- 
^trón a Gandesa, cuyo presupuesto as'ciende a ■ 
^•552’20 pesetas, siendo el plazo de ejecución de 
8eis meses y la fianza provisional de 860 pesetas. 
P La subasta se verificará ante la Jefatura de 
"btas Públicas de esta provincia, sita e» la calle 
y Santa Cruz, núm. 19, el día veintidós de junio 
•^óximo, a las diez horas.

Cada proposición, para cada proyecto, se pre- 
^'itará en papel sellado de cuatro pesetas y cin- 
lJenta céntimos (4’50) o en papel común con । úfca de igual precio, desechándose, desde luego, 
4 que al abrirla no resulte con tal requisito

cumplido, lo cual lleva consigo el que" una vez 
entregada la proposición al Oficial encargado de 
recibirla no se pueda ya admitir en ningún con
cepto el subsanar la deficiencia que en cuanto a 
su reintegro tenga.

Las empresas, Compañías o Sociedades propo
nentes están obligadas al cumplimiento del Real 
decreto de 12 de octubre de 1923 (“Gaceta” 
del 13).

El proyecto, pliegos de condiciones, modelo de 
proposición, y disposiciones sobre la forma y con
diciones de presentación, estarán de manifiesto 
en el Registro de la Sección de Fomento de esta 
Jefatura, en los días y horas hábiles de Oficina, 
así como en el Negociado de Conservación y Re
paración de carreteras del Ministerio de Obras 
Públicas.

Zaragoza, 23 de mayo de 1933.—El Ingeniero 
Jefe, Fernando Hué. "

♦ * ♦
Hasta las trece horas del dia 17 de junio 

próximo se admitirán proposiciones en el Regis
tro de la Sección de Fomento de esta Jefatura 
y en los de las Jefaturas de las provincias de 
Huesca, Teruel, Logroño, Guadalajara, Soria, Ta
rragona y Lérida, a horas hábiles de Oficina, 
para optar a la subasta de las obras de riego 
superficial, con emulsión asfáltica, para conser
vación del firme, de los kilómetros 45 al 47 de 
la carretera de segundo orden de Zaragoza a 
Castellón, cuyo presupuesto asciende a 37.260 pe
setas, siendo el plazo de ejecución de seis meses 
y la fianza provisional de 1.120 pesetas.

La subasta se verificará ante la Jefatura de 
Obras Públicas de esta provincia, sita en la calle 
de Santa Cruz, núm. 19, el dia veintidós de junio 
próximo, a las diez horas.

Cada proposición, para cada proyecto, se pre
sentará en papel sellado de cuatro pesetas y cin
cuenta céntimos (4'50) o en papel común con 
póliza de igual precio, desechándose, desde luego, 
la que al abrirla no resulte con tal requisito 
cumplido, lo cual lleva consigo el que una vez 
entregada la proposición al Oficial encargado de 
recibirla no se pueda ya admitir en ningún con
cepto el subsanar la deficiencia que en cuanto a 
su reintegro tenga.

Las empresas, Compañías o Sociedades propo
nentes están obligadas al cumplimiento del Real 
decreto de 12 de octubre de 1923 (“Gaceta” 
del 13).

El proyecto, pliegos de condiciones, modelo de 
proposición, y disposiciones sobre la forma y 
condiciones de presentación, estarán de manifies
to en el Registro de la Sección de Foménto de 
esta Jefatura, en los dias y horas hábiles de Ofi
cina, así como en el Negociado de Conservación 
y Reparación de carreteras del Ministerio de 
Obras Públicas.

Zaragoza, 23 de mayo de 1933.—El Ingeniero 
Jefe, Fernando Hué.

* * ♦
Hasta las trece horas del día 17 de junio 

próximo se admitirán proposiciones en el Regis
tro de la Sección de Fomento de esta Jefatura 
y en los de las Jefaturas de las provincias de 
Huesca, Teruel, Logroño, Guadalajara. Soria, Ta
rragona y Lérida, a horas hábiles de Oficina, 
para optar a la subasta de las obras de conser
vación de riego, con emulsión asfáltica, de los 

M.C.D. 2022



1158 BOLETIN OFICIAL

kilómetros 19 y 20 de la carretera de primer ■ 
orden de Zaragoza a Francia, cuyo presupuesto 
asciende a 29.026 pesetas, siendo el plazo de eje
cución de seis meses y la fianza provisional de 
875 pesetas. ,

La subasta se verificara ante la Jetatura ele 
Obras Públicas de esta provincia, sita en la calle 
de Santa Cruz. núm. 19, el día veintidós de jumo, 
próximo, a las diez horas.

Cada proposición, para cada proyecto, se pre
sentará en papel sellado de cuatro pesetas y cin
cuenta céntimos (4’50) o en papel común con 
póliza de igual precio, desechándose, desde luego, 
la que al abrirla no resulte con tal requisito 
cumplido, lo cual lleva consigo el que una vez 
entregada la proposición al Oficial encargado de 
recibirla no se pueda ya admitir en ningún con
cepto el subsanar la deficiencia que en cuanto a 
su reintegro tenga. .

Las Empresas, Compañías o Sociedades propo
nentes están obligadas al cumplimiento del Real 
decreto de 12 de octubre de 1923 (“Gaceta 
del 13). ' . . , , ,

El proyecto, pliegos de condiciones, modelo de 
proposición, y disposiciones sobre la forma y con
diciones de presentación, estarán de manifiesto 
en el Registro de la Sección de Fomento de esta 
feíatura. en los días y horas hábiles de Oficina, 
asi como en el Negociado de ( onscryacion y Re
paración de carreteras del Ministerio de Obras 
Públicas. , .

Zaragoza, 23 de mayo de 1933. — El Ingeniero 
Jefe. Fernando Hué.

♦ * *
Hasta las trece horas del día 17 de junio 

próximo se admitirán proposiciones en el Regis
tro de la Sección de Fomento de esta Jefatura 
y en los de las Jefaturas de las provincias de 
Huesca. Teruel, Logroño. Guadalajara. Soria. 1 a- 
rragona y Lérida, a horas hábiles de Oficina, 
para optar a la subasta de las obras de acopios 
de piedra machacada para conservación del 'firme, 
incluso su empleo en recargos, de los kilómetros 
27 al 31 de la carretera de tercer orden de Its- 
catrón a Gandesa, cuyo presupuesto asciende a 
45.485’95 pesetas, siendo el plazo de ejecucií.n de 
seis meses y la fianza provisional de 1.365 pe
setas. , t  / 1La subasta se verificará ante la Jefatura de 
Obras Públicas de esta provincia, sita en la calle 
de Santa Cruz, núm. 19. el día veintidós de jumo 
próximo, a las diez horas.

Cada proposición, para cada proyecto, se pre
sentará en papel sellado de cuatro pesetas y cin
cuenta céntimos (4’50) o en papel común con 
póliza de igual precio, desechándose, desde luego, 
la que al abrirla no resulte con tal requisito 
cumplido, lo cual lleva consigo el que una vez 
entregada la proposición al Oficial encargado de 
recibirla no se pueda ya admitir en ningún con
cepto el subsanar la deficiencia (pie en cuanto a 
su reintegro tenga.

Las empresas. Compañías o Sociedades pro-po
nentes están obligadas al cumplimiento del Real 
decreto de 12 de octubre de 1923 (“Gaceta” 
del 13). . . J .

El proyecto, pliegos de condiciones, modelo de 
proposición, y disposiciones sobre la forma y con
diciones de Dresentación, estarán de manifiesto 
en el Registro de la Sección de Fomento de esta 
Jefatura, en los días y horas hábiles de Oficina, 

así como en el Negociado de Conservación Y ^c' 
paración de carreteras del Ministerio de Obra 
Públicas. .

Zaragoza. 23 de mayo de 1933.—El Ingenici 
Jefe, Fernando Hué.

* * *
Hasta las trece horas del día 17 de ju11.11' 

próximo se admitirán proposiciones en el ReglS' 
tro de la Sección de Fomento de esta , JcJatUu 
y en los de las Jefaturas de las provincias 
Huesca, Teruel, Logroño, Guadalajara, Soria, Ia 
rragona y Lérida, a horas hábiles de Ofic111 ’ 
para optar a la subasta de las obras de acopi° 
de piedra machacada para conservación del f’rn1]' 
incluso su empleo en recargos y riego con cm11 
sión asfáltica, de los kilómetros 14.500 al 16 
la carretera de primer orden de Zaragoza ' 
Francia, cuyo presupuesto asciende a 38.392/ 
pesetas, siendo el plazo de ejecución de seis m | 
ses y la fianza provisional de 1.155 pesetas.

T^a subasta se verificará ante la Jefatura ( 
Obras Públicas de esta provincia, sita en la cal 
de Santa Cruz, núm. 19, el (lia veintidós de jtinl 
próximo, a las diez horas.

Cada proposición, para cada proyecto, se pj , 
sentará en papel sellado de cuatro pesetas, y 
cuenta céntimos (4’50) o en papel común co 
póliza de igual precio, desechándose, desde 
la que al abrirla no resulte con tal requiSi 
cumplido, lo cual lleva consigo el que una v. 
entregada la proposición al Oficial encargado 1 
recibirla no se pueda ya admitir en ningún co 
cepto el subsanar la deficiencia que en cuanto * 
su reintegro tenga.

Las empresas, Compañías o Sociedades prop , 
nentes están obligadas al cumplimiento del Re„ 
decreto de 12 de octubre de 1923 (“Gaceta
del 13). , , ie

El proyecto, pliegos de condiciones, modelo 
proposición, y disposiciones sobre la forma y.c0to 
diciones de presentación, estarán de manifie5 
en el Registro de la Sección de Fomento de es 
Jefatura, en los días y horas hábiles de OfiC*p ’ 
así como en el Negociado de 'Conservación y b

- - .................... de Obra5 paración de carreteras del Ministerio 
Públicas.

Zaragoza. 23 de mayo de 1933.—El 
Jefe, Fernando Hué.

♦ ♦ •

Hasta las trece horas del día 17 
próximo se admitirán proposiciones en 
tro de la Sección de Fomento de esta

Ingenier0

de ju".’" 
el Reg., 
Jefa!»’ 

y en los de las Jefaturas de las provincias 
Huesca, Teruel, Logroño, Guadalajara, Soria, y 
rragona y Lérida, a horas hábiles de Ofie'V'i 
para optar a la subasta de las obras de acop1^: 
de piedra machacada para conservación del fir,,1|' 
incluso su empleo en recargos y riego con 
sión asfáltica, de los kilómetros 21 y 8 Hee1*] 
metros del 22 de la carretera de primer orl1 
de Zaragoza a Francia, cuyo presupuesto ase'1? 
de. a 52.708'52 pesetas, siendo el plazo de ejecuc^ 
de seis meses y la fianza provisional de
pesetas. . . , • . je

I,a subasta se verificará ante la Jefatura 
Obras Públicas de esta provincia, sita, en la ca 
de Santa Cruz, núm. 19, el día veintidós de ju11 
próximo, a las diez horas. r

Cada proposición, para cada proyecto, se Pl 
sentará en papel sellado de cuatro pesetas y c*
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^enta céntimos (4'50) o en papel común con 
Póliza de igual precio, desechándose, desde luego, 
a Que al abrirla no resulte con tal requisito 
cumplido, lo cual lleva consigo el que una vez 
entregada la proposición al Oficial encargado de 
ccdhírla no se pueda ya admitir en ningún con
cepto el subsanar la deficiencia que en cuanto a 
511 reintegro tenga. .

Las Empresas, Compañías o Sociedades propo- 
"cntes están obligadas al cumplimiento del Real 
^creto de 12 de octubre de 1923 ("Gaceta 
del 13).

L1 proyecto, pliegos de condiciones, modelo de 
^posición, y disposiciones sobre la forma y con- 
“'ciones de presentación, estarán de manifiesto 
>npel Registro de la Sección de Fomento de esta 
^futura, en los días y horas hábiles de Oficina, 
asi como en el Negociado de Conservación y Re- 
pUiÓn de carreteras del Ministerio de Obras 

Óblicas.
. taragoza. 23 de mayo de 1933. — El Ingeniero 
Líe, Fernando Mué.

* * * .

Has^a jgs trece horas del día 17 de junio 
Próximo se admitirán proposiciones en el Regis- 
r° de la Sección de Fomento de esta Jefatura 

Len los de las Jefaturas de las provincias de 
Uesea, Teruel. Logroño, Guadalajara, Soria, la- 

r^ona y Lérida, a horas hábiles de Oficinal 
optar a la subasta de las obras de acopios 

G piedra machacada para conservación del firme, 
í^hiso su empleo en recargos, de los kilómetros 
,y 5 Hectómetros del 2 y traillo primero de la 
^Tetera de tercer orden de Ejea a Luesia por 
'^asduéSi cuyo presupuesto asciende a 27.264’43 
^setati, siendo el plazo de ejecución de seis me- 
Cs y la fianza provisional de 820 pesetas.

q  La subasta se verificará ante la Jefatura de 
/'mas Públicas de esta provincia, sita en la calle 
!e Santa Cruz. núm. 19, el día veintidós de junio 
Pr°ximo, a las diez horas.

L'ada proposición, para cada proyecto, se pre- 
pUtará en papel sellado de cuatro pesetas y cin- 
Snta céntimos (4’50) o en papel común con 
. *za de igual precio, desechándose, desde luego, 

c (|ue al abrirla no resulte con tal requisito 
^Plido. lo cual lleva consigo el que una vez 
^.•"egada la proposición al Oficial encargado de 
^irla no se pueda ya admitir en ningún con- 

Pto el subsanar la deficiencia que en cuanto a 
' reintegro tenga.
'-as Empresas. Compañías o Sociedades propo- 
utes están ¿Obligadas al cumplimiento del Real 

/!reto de 12 de octubre de 1923 ("Gaceta’ 

h1'-1 proyecto, pliegos de condiciones, modelo de 
''.Posición, y disposiciones sobre la forma y con- 

(C'ones de presentación, estarán de manifiesto 
J^el Registro de la Sección de Fomento de esta 
l^tura. en los dias y horas hábiles de Oficina, 
p'1 Como en el Negociado de Conservación y Re- 
IVi^ión dé carreteras del Ministerio de Obras 

plicas.
23 de mayo de 1933. — El Ingeniero 

e> Fernando Hué.

Núm. 3.104.

Delegación de Trabajo de Za
ragoza.

En cumplimiento con lo dispuesto en el ar
tículo 91 del Reglamento para la aplicación de 
la ley de Delegaciones provinciales de Trabajo, 
se hace público por medio de este periódico 
oficial los nombramientos y domicilios del se
ñor Delegado provincial y funcionarios de la 
Inspección de Trabajo que a continuación se ex
presan:

Delegado, D. Agustín Pérez Lizano, Coso, 75.
Inspector Provincial, D. Arístides Ocabo Sán

chez, 5 de marzo, 2.
Inspector Auxiliar, D. Eufemio García Jimé

nez, Coso, 158.
Idem id., D.R Juana Hernández Navarro, 5 de 

marzo, 2.
Idem id., D. José Latre Jorro, Coso, 133.
Idem id., D. Basilio Marín Aragonés, Veró

nica, 26.
Lo que se hace público para general cono

cimiento.
Zaragoza, 23 de mayo de 1933.— El Delega

do de Trabajo, Agustín Pérez Lizano.

Núm. 3.107.

Servicio de Avance Catastral de 
Rústica de la provincia de Zara

goza.
Anuncio.

De conformidad con lo dispuesto en el vigen
te reglamento de Catastro, se hace público, para 
conocimiento de los particulares y entidades 
agrícolas interesadas, que la relación de carac
terísticas de clasificación correspondientes al 
término municipal de Nombrevilla, Mainar y 
Ruesca estarán expuestas en la Casa Ayunta
miento de dicha ciudad, durante treinta días con
secutivos, contados a partir de la publicación 
de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, dentro de los cuales, todos los pro* 
pietarios que se crean perjudicados podrán for
mular su oposición, ante la Junta Pericial co
rrespondiente, sobre los extremos que abarcan 
las mismas.

Zaragoza, 23 de mayo de 1933.—El Inge 
niero Jefe de la 2? Brigada, José Pérez Guillén

SECCION SEXTA

Cariñena. N.° 3.157.
Durante los días 5, 6 y 7 de junio, de nueve 

a doce de la mañana y de tres a siete de la tar
de, en la Casa Consistorial, se cobrarán, en pri
mer período voluntario, los recibos del repar
timiento general de este Ayuntamiento y año 
de 1933¿correspondientes al primero y según- 
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do trimestres, los anuales y los del primer se
mestre.

Lo que se hice público para general conoci
miento y a los efectos reglamentarios que pro
cedan.

Cariñena, a 25 de mayo de 1933.— El Alcal
de, Vicente India.

Mallén. N.° 3.142.
Vacante el cargo de Depositario de fondos 

municipales de esta villa, con el sueldo anual 
de trescientas pesetas, se anuncia concurso, 
para su provisión, por término de treinta días, 
durante los cuales se admitirán solicitudes en 
la Secretaría del Ayuntamiento.

Mallén, 20 de mayo de 1933.— El Alcalde, En
rique Yoldi.

♦ * ♦

Debiendo proveerse en propiedad el cargo 
de Sepulturero y encargado de la limpieza del 
Macelo en esta villa, con sujeción a las condi
ciones acordadas por la Corporación y por el 
sueldo de 900 pesetas anuales, se anuncia a con
curso, por término de treinta días, durante los 
cuales se presentarán en la Alcaldía de este 
Ayuntamiento las solicitudes correspondientes.

Mallén, 20 de mayo de 1933.— El Alcalde, En 
rique Yoldi.

Montón. N.° 3.140,
Vacante el cargo de Depositario de fondos 

municipales, por acuerdo de este Ayuntamiento, 
se abre concurso para su provisión en propie
dad, con el sueldo anual do sesenta y cinco pe 
setas.

Las instancias se presentarán en esta Alcaldía 
en el plazo de diez días, a contar desde el si
guiente al que aparezca este anuncio en el B. O. 
de la provincia.

El nombramiento recaerá en persona que 
reuna garantías de solvencia, a satisfacción de 
la Corporación.

Montón, 23 de mayo de 1933.— El Alcalde, 
Máximo Gimeno.

. Sobradiel. N.° 3.150.
Por defunción del que la desempeñaba, se 

halla vacante la plaza de Secretario de este 
Ayuntamiento, dotada con el sueldo anual de 
2.500 pesetas, satisfechas por mensualidades 
vencidas, del presupuesto municipal.

Y para su provisión interinamente, se abre 
concurso, por término de quince días, contados 
desde el siguiente al de la inserción de esto 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 
entre individuos pertenecientes al Cuerpo na 
cional de Secretarios de Ayuntamiento, acom 
pañando a su solicitud las certificaciones exigí 
das por el artículo 24 del Reglamento de fun
cionarios vigentes; pasados los cuales se pro 
veerá.

Sobradiel, a 20 de mayo de 1933.— El Alcal 
de, Julián Ezquerra.

Villarroya de la Sierra. N.°3J41.
Para su provisión en propiedad, se saca a 

concurso la plaza de barrendero-sepulturero, 
con el sueldo anual de 750 pesetas.

Las instancias, debidamente reintegradas, ee 
presentarán en la Secretaría del Ayuntamiento 
durante el plazo de treinta días hábiles.

Villarroya de la Sierra, a 24 de mayo de l^' 
El Alcalde, M. Marquina.

Pina deEbro. N ° 199.
Extracto de los acuerdos tornados por el 

¡diento de esta vUla durante el mes de dicie»1 
últiino, que el Secretario que suscribe forina P0’1 
su publicación como está prez^nido.
Sesión ordinaria del dia 3. — Fue aprobada el acta 

de la anterior. ..
Quedaron enterados de las disposiciones de 1 

“Gaceta” y “Boletín Oficial”. ,
Quedáronlo particularmente de la orden del seno^ 

Ministro de Instrucción pública, por la que se co” 
cede a este Ayuntamiento el establecimiento de d^ 
escuelas unitarias de niños y dos de niñas, acordan'1 
que se habiliten los locales convenientes. . • .

Que desde primero de enero queden suprimidas la^ 
auxiliares de las escuelas que viene costeando el 
nicipio, y el desayuno escolar que se venía l'aCl 1 
tando. j

Autorizaron al señor Cura párroco para que„ 
día ocho del actual pueda llevar a cabo, como en an 
anteriores, la procesión de la Purísima. •

Quedaron enterados de un oficio del arrendataf* 
del arbitrio de pesas y medidas, Carlos Riqlie*n.1 ]' 
autorizando a este Ayuntamiento para d cobro ‘ 
arbitrio sobre la remolacha, acordando acep 
dicha autorización, y que por dos dependientes 
este Ayuntamiento se lleve a cabo dicho cob ' 
ingresando su recaudación a cuenta de lo que diC I 
arrendatario adeuda al Municipio. ;o.

Acordaron asimismo se lleve a cabo las repara1- 
nes que se interesan por el señor Veterinario mu111 
pal en el Laboratorio de Experiencias récientem611 
establecido.

Dió cuenta el señor Alcalde de haberse llevado ‘ 
cabo la medición y parcelación de los terrenos c01 । 
prendidos en la Mejana del Deslinde, Galacho / 
Molino y Campo del Conejo, para su repartK"^ 
y roturación entre los vecinos, como viene ac'O^ 
dado, acordando hallarse con'formes con La fo,n 
propuesta por la Junta encairgada. (|e|

Acordaron igualmente, con el voto en contr-1^^ 
ConcejabD. Félix Galligo, la rescisión del
con la Sociedad Rivera, Bernad y Compañía, P1 
el suministro de alumbrado público en esta Pol) ‘ 
ción. t515

Aprobaron una cuenta de seiscientas Pe^ 
diez céntimos, presentada por hijos de Fabián L1 
lo, por trabajos, de carpintería y materiales 
picados para la barca, acordando sea satisf0 
por la Depositaría municipal. , . r0-

Aprobaron varias habilitaciones de crédito 1 
puestas por el señor Alcalde, y que se exponga’1 
público por espacio de quince días. el

Sesión ordinaria del día 10.—P’ué aprobad® • 
acta de la anterioir. -<)ir

Quedaron enterados de las disposiciones c 
tenidas en la "Gaceta” y "Boletín Oficial 

Quedáronlo asimismo de una instancia PrCSrCc' 
tada por D. Agustín Beltrán, solicitando sea ¡c, 
tificada «la alineación de un campo de su Pr<'*inr 

I dad. sito en las Longueras, acordando el 
bramicnto de los vecinos de esta villa 'roinas 
basa: y Elias Ocaso para que en concepto de 
ritos prácticos hagan una inspección sobre e 
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pfl e imponer al Ayuntamiento lo que proceda, 
liara' VÍSt^ otra ’'n'stanc,a presentada por Ber- 
llá '"1?. Estudero y otros vecinos de esta vi- 
(¿Vo'c'tando les sea concedido una porción 
de "^ue iles resulta de más en sus fincas 
aC(jV Engueras, procedénfes del Soto común, 
nía'"?"'011 i1^1 nntm'imildwi desestimar la mis- 

con el Voto en contra del Concejal idon 
111 Bdltrán. ‘Dejaron pendiente de resolu- 

tón '"’^^rito presentado por Mariano Abenia Se- 
tr¡.| ''"licitando el establecimiento de una era para 

q  r,Cni el .soto de Talavera.
de¿lle se proceda al arreglo de los embarca- 
[^'^"'"izaron al señor Alcalde para disponer 
t,^0 I" 'iieccsairioi y convienientej' para el es- 

V’nniento de las escuelas pdovisionales que 
'"i concedido.

tfV'rifi ordinaria del día 17. — Quedó aprobada 
V'1 de la anterior. "

V l  * a r o n enterados de las disposiciones con- 
q  ,ts en la "Gaceta" y “Boletines Oficiales". 

Parí* edáronlo asimismo de la propuesta hecha 
Ay,! '* seguro de incendios de los edificios del 
p'^miento, siendo aprobada.

b|ec,;llS®dieron a Mariano Abenia Serón, el esta- 
iDpdento de una era a este lado de la barca, 

do 0 cuenta el señor Alcalde de informe emiti- 
Por*1?1" *Os peritos en la reciamalción presentada 
pG , 'í?ustin Beltrán, relativo a su finca del cam- 
U] Concejo, y en su consecuencia, con el voto 
la .y/Vy1 del Sr. Beltrán, acordaron desestimar 

^'bcieju que se hace por dicho señor.
los Q'Varon que una comisión, compuesta por 

a°res Concejales I). Narciso Abenia y don 
Salvador, haga un viaje a la Sierra, y 

"/lúe mediciones de terrenos para compro- 
.-\S| 'extrabinitaciiHi en los mismbs.

"rd;iron incluir en la lista de pobres de Be- 
zV11cia a Leoncio Grima y su esposa. .

v(.s 111''rizaron a Pedro Abenia y otros para atra- 
ta^-' el interilor del camino que va desde la es- 

,n a la casa del Blanco con la colocación de 
de s Para la conducción de aguas para el riego 

paircelas d.e TíiMVera, siempre que no se 
V' Perjuicio a tercero.

Por'^'arón enterados de un escrito presentado 
1 Redoro baga y otros vecinos de esta villa, 

(jf^'^rido el arreglo del callizo de las cabras, 
h,s ' '"mhj para ello contribuir con varios traba- 
'jir’. ' en b u consecuencia adordaron aceptar el 
'^‘."‘•iento y se vea el niedio de costear la eje- 
^.'.''.de los demás trabajos.

ictaSíun ordinaria del día 24. — Fue aprobada el 
I o de la anterior.
^íydaron enterados de las dispósilciones con- । lí| lVen *a “GacetH" y "Boletines Oficiales".

|Sef*or Presidente dió cuenta de las gestiones 
a's a cabo cerca del Sindicato de riegos de 

^iieV|**a Para hacer efectivo el descubierto c|ue 
iiiiri *i favor de este Ayuntamiento, resultando 
i'ijr ' ’Ucxsa klichla gestiAn, por manifestar que 
^(|¡hora no se halla dicha Corporación en las 

'''pues necesarias para hacer efectivo dicho 
h!1hi,l| ”erl°- V .6n su virtud acordaron por una- 
^ií)' ’l1* se solicite del Instituto Nacional de Pre- 

*a concesión de un préstamo íle cien mil 
ton destino a las obligaciones siguientes: 

md. para la construcción de un ma- 
Mb 'l'pz mil, para material escolar y obras de 
í p lición de locales para las escuelas que han

de establecerse y pago de alquileres; cincuenta 
mil, para la aportación que en el próximo año 
habrá que hacer al Estado para la construcción 
de nuevos edificios escolares y pago del solar 
donde hayan de emplazarse, y diez y" seis mil, 
para la adaptación de viviendas para los maesr 
tros <le la actual escuela de niñas, formalizándose 
el correspondiente presupuesto extraordinario.

iConcedieron a Blas Cavero el establecimiento 
de una era en el campo del Concejo.
, Desestimaron una instancia presentada' por el 

Secretario del Ayuntamiento, solicitando una gra- 
tíficación por sus trabajos auxiliares de Depo
sitaría y un tanto por ciento de las recaudaciones 
de tributos llevadas a cabo por el mismo.

Igual acuerdo recayó respecto de un escrito 
presentado por los Alguaciles del Ayuntamiento, 
con igual petición. . "

Sesión ordinaria del día 31. — Fue aprobada 
el acta de la anterior.

Quedaron enterados de las disposiciones con
tenidas en la Gaceta y "Boletines Oficiales".

Aprobaron definitivamente la transferencia de 
crédito propuesta por el señor Alcalde, de que 
,se dió cuenta en la sesión de tres del actual.

Acordaron hallarse con florines con que se es
tablezca en esta 'localidad la parada de semen
tales, como el año anterior.

En vista del recurso de reposición presentado 
por D. Agustín Beltrán, contra el acuerdo del 
día diez y siete, acordaron, por unanimidad, con
firmar el mismo.

J’.n atención a un escrito presentado por Angel 
Serrate y otros vecinos de esta localidad, solici
tando se deje sin efecto la exhumación de cadá
veres del que fue cementerio civil, acordaron, 
jx>r unanimidad, se les signifique que tal reso
lución está autorizada por el señor Ministro de 
la (robernación. pero si el señor Gobernador civil 
de la provincia, a quien se le consultó 61 caso^ 
resolviera en sentido afirmativo, este Ayunta
miento no hallaría inconveniente en dejar sin 
efdcto dicha exhumación.

Por el señor Alcalde Presidente se hizo saber 
que, habiéndose recibido el proyectlo, memorias 
y pliego de condiciones ‘facultativas para la cons
trucción de un nuevo macelo, según vieme acor
dado anteriormente, era necesario disponer la 
forma de llevar a cabo las obras, y en su con
secuencia acordaron, por unanimidad, aprobar en 
todas sus partes los citados planos, memorias y 
pliegos de condiciones facultativas y que en aten
ción a la naturaleza: especial de ía obra, aten
diendo a lo que previene el párrafo tercero del 
artícu'lo cincuenta y dios de la ley de Adminis
tración y Contabilidad de la Hacienda pública, 
se ha anunciado la1 ejecución de dichas obras por 
concurso.

Que'.el tipo en lia ja que sirva de base para dicho 
concursio sea el de veinticuatro mil pesetas, y que 
por el señor Alcalde Presidente se formule el 
correspondiente pliego de condiciones comple
mentarias para que don arreglo al reglamento 
pueda llevarse a cabo dicho concurso, consignan
do una condición en la que se diga, que los obre
ros y yuntas que se empleen, asi domo todos los 
materiales que se precisen de hierros y maderas, 
sean de la localidad.

Autorizaron a Blas Clavero para la roturación 
de dos yuntas de tierra en Bardera, siempre y 
cuando que el arrendatario de los pastos de dicho
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ílote preste su (conformidad, satisfaga el arbitrio 
que hay establecido y quede sometido a las demás 
condiciones que haya acordadas.

Por el señor Secretario se presentaron las cuen
tas de las recaudaeioues obtenidas por la corta 
de leñas de Taiavera, roturaciones en Farled y 
mejana del Deslinde, Galacho del Molino y campo 
del Concejo y por el reparto del Rebollar, quedan
do enterados y mereciendo su aprobación.

Que en la próxima liquidación del presupuesto 
de ingresos, queden anuladas las partidas siguien
tes por incobrables: once mil cuatrocientas vein
tinueve pesetas 'cincuenta céntimos, que aparecen 
por roturaciones de 1929, 28 y anteriores; dos
cientas, por el arbitrio de rodaje de 1925-26; 
trescientas setenta y tres, por pesas y medidas 
de 1926 ¿I 28; cuatro mil setenta y cinco con 
bchenta y un céntimos, por el reparto de guar- 
derío de 1924 a 25, y quinientas setenta y seis, 
por construcción de aceras de 1923 a 24.

'Enteróles el señor Presidente de haber quedado 
hecho el seguro de incendios de los edificios del 
Municipio con la compañía anónima denominada 
“Aurora”, domiciliada en Bilbao, por un valor 
de ciento un mil pesetas, a pagar una prima anual 
de ciento treinta y una con setenta.

Quedaron en te radios de qué mañana, a las once, 
tendrá lugar, en la Casa iConsistorial, el,.alista
miento dé mozos para el Reemplazo del Ejér
cito, encareciéndoles su asistencia.

Quedaron igualmente enterados de la cuenta 
remitida por los agentes Rubio y Gómez corres
pondiente al actual trimestre, por la que resulta 
un saldo a favor de este Ayuntamiento de dos 
mil ochocientas nueve pesetas veintinueve cén
timos, mereciedo su aprobación.

Autorizaron a Alejo Carrere para roturación 
de un trozo de terreno en la Atalaya, confron
tante con un vecino de Gelsa, y otro, a distancia 
de unos trescientos metros del algibc' de los Agu- 
dicos, no haciéndolo de otro por haberle sido 
concedida prc'íerencia al vecino de esta villa Sixto 
Lagá.

Jja Comisión de Concejales que fue a la Sierra 
dió cuenta de las operaciones llevadas a cabo y 
de haber señalado dentro de la zona concedida 
veintidós nuevas parcelas para su roturación, de- 
jandlo la forma dé su distribución para la sesión 
próxima.

Y por último, que por la 'Depositaría municipal 
se hiciesen varios pagos. . .

Pina de Ebro, a 'cinco de enero de mil nove
cientos treinta y tres. — El Secretario, Vicente 
García.

Aprobado por el Ayuntamiento én 1a sesión 
de hoy. siete. — El Alcalde, Vicente Zumcta.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Núm. 3.136.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA
Caspe.

D. Rafael Guerrero Gisbert, Juez de primera 
instancia de esta ciudad y su partido;
Hago saber: Que este Juzgado pende expe-

, A',
diente promovido por D. Antonio Claverm^ 
rae, para justificar e inscribir a su nombre 
dominio de un campo-olivar con tiras, en la P 
tida Palíamelo, de este término, de sete» • 

sobr, 

rein

|a 
l-Ss, 

I® Se
una áreas, cincuenta y una centiáreas; Im*1 eOr 
este Joaquín Ros, oeste Joaquín BarberaibJ,^ 
filióla y norte monte; cuya finca figura ■dsCn0. 
a nombre de José Anés Francia y José Anes 
rruey, por lo que se cita a éstos, o sus 
ros, a ios colindantes y a cuantas personas ig 
radas pueda perjudicar la solicitud de di^, 
Claverías, para que se opongan a la misma 5 truCc 
tro del término de ciento ochenta días, conta 
desde el treinta y uno de octubre último en.L. 
se publicó el primer edicto en el BOLETIN - jad0 
c ia l  de la provincia.

Dado en Caspe a veintitrés de mayo de 1^ 
novecientos treinta y tres.— Rafael Guerf

?- 6[

El Secretario judicial, Juan Almtidí. '
Núm. 3.114.

La Almunia de Doña Godina.

'Stest;

D. Luis Giménez Armijo, Juez de primera í6 I
tancia de este partido; . .-do.
Hago saber: Que en juicio ejecutivo j09 

por Alvaro Asensio, contra Eduardo 
irasco, sobre pago de pesetas, con fecha 
dt 1 actual, se dictó la sentencia cuya parte 
positiva dice así:

«Falto: Que debo mandar y mando seg11^ ^ot

ejecución adelante hasta hacer trance y 1 fl(, 
de los bienes embargados al deudor 
Díaz Carrasco, y con su producto cumplid0,^ 
go al acreedor D. Alvaro Asensio Furcén 
suma de tres mil setecientas diez pesetas i()í 
porte del principal reclamado, cuarenta y. i(e. 
pesetas importe de los gastos de protesto, 
roses a razón de cinco por ciento anual j 
la fecha del requerimiento de pago y cost^y 
cuyo pago condeno al referido deudor.^g 
por esta mi sentencia, definitivamente juz# 
en primera instancia y debidamente aseso 
lo pronuncio, mando y firmo.—Juan Ag1111

Oo
le

.p.
1 Co

Ai

4 v 
'6h6|

Rubricado.»
Publicada en el día de su fecha. joí í¡ (,
Y para que sirva de notificación al (^5 

Eduardo Díaz Carrasco, declarado en re . V61 
expido el presente en La Almunia, trece d6 ^0, 
yo de mil novecientos treinta y tres.—Lu1*’ l^r 
ménez Armijo.—P. Candela y Polo. gHk d 

I Ir  
Núm. 3.102. |£tl(jr 

Zaragoza.—Pilar. '* |i^6r 
Cédula de citación. . 1^

En virtud de lo acordado por el seño1' 1 |)' 
de instrucción del distrito del Pilar de 
dad, se cita por medio de la presente ce‘ uo5[j 
Teófilo Santiago Cossié Ausensio, que tu 
domicilio en esta ciudad, Avenida de Catay el 
236, y actualmente se ignora, a fin de que ieir 
plazo de diez días comparezca ante la .eXfld, D 
tísima Audiencia provincial de esta ciii^ y 
objeto de hacerle saber la concesión de 
neficios de condena condicional, en causa 
da contra el mismo con el núm. 383 de

¡°
Ihc
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as Ci' 
ore e* 
a pa1" 
)DÍa i” 
daDlf 
i, sur 
ser*18
g B0‘ 
red®' 
igoo^ 
dio*10 

deD' 
tado* 
□ q116 
[Ofi’

c r6 lesiones, con apercibimiento que de no 
^Parecer le parará el perjuicio a que hubie- 

horara Q116 s*rva úe citación en forma, extien- 
|Ja Presente, que firmo en Zaragoza, a veinti- 
t¡iq 6 ^ayo de mil novecientos treinta y tres. 

1 becretário, P. H., Mariano Torrijos.
Núm. 3.128.

Zaragoza.—San Pablo.
Cédula de citación.

L/^gúu lo acordado por el señor Juez de ins- 
za del distrito de San Pablo de Zarago- 
ij'en sumario núm. 349-1933, sobre sustracción 
j^'^ramientas y aves, se cita a un sujeto apo- । Vaquerín», cuyo nombre apellidos y 

le Iro^8 01rcunstancias se ignoran para que den- 
'rcr0’ de] *08 cinco días siguientes a Ja publicación 

'pr()a.Pfesente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
PreJnciai comparezca ante este Juzgado a 
dtj f’ ar declaración, en concepto de denuncia- 
Do'P0!* el sumario indicado, apercibido que de 

i i113 *e n^Psrecer le parará el perjuicio proceden- 
i Za derecho.

glado t¡6./ragoza, veinticuatro de mayo de mil nove- 
¿ Cu- H h0? treinta y tres.— El Secretario, P. H., 
c¡0C<i P'fanio Magro.

za, veinticuatro de mayo de mil nove-

'Manio Magro.
dií'

„ir |6.j, 

jard"

Núm. 3.129.

Jugado de Primera instancia núm. 1.

3 P?, 
de|S 

inJ'

jesd

rad"' 
do/

Cj^ María Martín Clavería, Juez de instruc- 
* h n número uno, de Zaragoza;

saber: Que para hacer efectivas las res- 
^^^idades civiles decretadas en la causa 
eo^' 62 1931, sobre corrupción de menores, 
l|a la Daniel-Emilio Foronda Pérez, se sacan 
%eenta ei1 pública subasta, los siguientes

[ Pesetas

máquina de coser, marca «Sín-
¡]‘usada: valorada en. .... . . . 350 

aParato de radio, marca «Philips» 
aute usado, y valorado en............ 550

900í Total .
¿d*9' r1»^8 subasta tendrá lugar en la Sala audien- 

ni9- ly6ste Juzgado el día doce de junio pró-
- d1 lea diez horas, y se advierte: Que para 

Parte en ella es obligatoria la presenta-
*a cédula personal y consignar previa- 

ISj6 M diez por ciento de la tasación; que no 
I^^Úirán posturas que no cubran las dos 
^dJ88 partes de la tasación y que el remate 

hacerse a calidad de ceder a un ter- 
flC*1*' sA),. .

?• t 0 en Zaragoza a veinticinco de mayo^^e,, 
11 ¿il 'f,!i|M.l0veciento8 treinta y tres.—José Mar ja 

S’ - El áedretario, Fétrjandó 
0* 1'di sa la. -en , 

e'6!
; ¿iBkíltl Hlp .r 

Núm. 3.130.
jó  f iu!

.aéiriE
id.'

4
I).]/ Zaragoza.—San Pablo.; n¿, M

I María Mallín Cía vería j Juezijdo ^Mrtieía ' 
1 k (i aücia del distrito do San Pablo de Zara- i ^a-

’ fu U-- • /> 1*1 / 11/1 MI MI

Hago Saber: Que para pago del descubierto 
que el patrono D. Manuel Sanz Gazulla tiene 
en la Inspección del Retiro Obrero Obligatorio 
de esta región, he acordado sacar a la venta en 
pública y primera subasta los siguientes bienes, 
como embargados de su propiedad:

Una estufa para la desinfección de utensilios 
de peluquería: tasada en 250 pesetas.

Cuatro sillones americanos, propios para pe
luquerías: tasados en mil cincuenta pesetas.

Todo ello en buen estado de conservación; 
haciéndose constar que dichos bienes están en 
poder del deudor, que vive en la calle Mártires 
4, peluquería, donde podrán ser examinados.

Que para el acto del remate, que tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle de la Democracia, núm. 62 duplicado, 
se ha señalado el día 13 del próximo junio, a las 
once de su mañana; que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado, o estableci
miento destinado al efecto, una cantidad igual 
al diez por ciento de la tasación, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, y no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras partes del 
valor de los bienes subastados, pudiendo ha
cerse el remate en calidad de ceder el derecho 
a un tercero.

Dado en Zaragoza a veintidós de mayo de 
mil novecientos treinta y tres.—José María Mar
tín Clavería.— El Secretario, Vicente Lizandra.

. Núm. 3.160.

Zaragoza.—San Pablo.
D. José María Martín Clavería, Juez de primera 

instancia del distrito de San Pablo de Zara
goza;
Hago saber: Que para pago de las. responsa

bilidades impuestas a D. Baltasar Peiro, en jui
cio ejecutivo, he acordado, por primera vez, 
proceder a la venta en pública subasta, los bie
nes siguientes:

Una máquina de escribir, marca Boyal, tipo 
comercial Standart, número X 1.041.233; tasada 
en mil seiscientas pesetas.

Una casa y corral, sita en la villa de Léoera, 
y en calle del Cantón, señalada con el número 
veintisiete, de superficie ignorada; linda por de
recha entrando en ella con cal^ i^gqjprd^ 
otra de Evaristo Mercadal y.por la espalda, con el propio D. BíItasgr-WWfem-'éS’dféü''W" 
pesetas. *'4 fBxiA deol. obRinnnnob Ir  elnea

ParaieFaotoi dekéeñiHtej que ’túnidrá ¡dugaiF ewq 
la Safo ^udiwcia de fisto)Jw«g^4o|rfiüo WbipMod

de p^PP^iajríP 
«.rw 
maflunapy'ré hyeehflttS tiytotbfiBiádfl8Ígífitoft6í,,{ 

QdbríMilt tomar;paj?te en la sdbastp, débeTÚmh 
los li^^ües ¡Qpp^jgnar-previa^eqto eñ-toomenn 
sa del Juzgado una cantidad igu^.pprplp,;^^ 
al diez por ciennto del valor .de los bienes que 
se^bá^fí.1 “ r  .KfosW

•Q wn el se adthiti r áti ।st urds ’qú 6- ñó1 *9 
las dos terceras partes del avalúo, pudiondeiha# J 

M.C.D. 2022



1164 BOLETIN OFICIAL

cerse el remate a calidad de cederlo en favor 
de un tercero.

Y que no existen títulos de propiedad de la 
finca que se subasta, estando la certificación de 
cargas de la misma, a disposición del que la so
licite, desde este día al de la subasta, en todos los 
laborables, siendo de cuenta del comprador la 
adquisición de titulación.

Dado en Zaragoza a veinticuatro de mayo de 
mil novecientos treinta y tres.—José María Mar
tín.—El Secretario, Vicente Lizandra.

JUZGADOS MUNICIPALES
Núm. 3.116.

Bagfiés.
D. Vicente Ponz Pérez, Juez municipal del pue

blo de Bagüés, partido judicial de Sos del 
Rey Católico, provincia de Zaragoza;
Hago saber: Que encontrándose vacantes las 

plazas de Secretario propietario y suplente de 
este Juzgado municipal, se anuncian a concur
so entre Secretarios, de conformidad a lo dis
puesto en el artículo 5.° del Real decreto de 29 
de noviembre de 1930 y Real orden de 14 de 
agosto de 1930, en primer turno de la expresa
da Real orden, o sea entre Secretarios de ma 
yor número de habitantes, podiendo presentar, 
los aspirantes a la misma, sus solicitudes, debi
damente documentadas, al señor Juez de pri
mera instancia de este partido, dentro del pla
zo de quince días, que empezarán a contarse 
desde el siguiente al en que aparezca inserto 
el presente en la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia. .

Se hace constar que este pueblo tiene 165 
habitantes, y que el agraciado no tendrá otra 
retribución que los derechos dé de arancel.

Dado en Bagüés a veinte de mayo de mil no
vecientos treinta y tres.— El Juez municipal, 
Vicente Ponz— El Secretario habilitado, Ma
nuel Labarta.

Niim. 3.138.

Mozota.
Cédula de citación.

En virtud de lo mandado por el señor Juez 
municipal de esta población, se cita por la pre
sente al denunciado José Arza, sin domicilio, 
para que el día tres del próximo mes de junio, 
horas diez, comparezca en la Sala-audiencia de 
este Juzgado, sita plaza de la Libertad, a fin de 
celebrar juicio de faltas, sobre lesiones a Apo
linar Ariza, al que asistirá con testigos y medios 
de pruebas que le convengan; apercibiéndole 
que de no comparecer, le parará el perjuicio a 
que hubiera lugar.

Mozota, a veintitrés de mayo de mil nove
cientos treinta y tres. — El Secretario, Lorenzo 
Canales.

Núm. 3.137.

Paracuellos de la Ribera.
Cédula de citación.

En virtud de lo mandado por el señor 
municipal de este término, se cita por la P,. ¡ 
sente a Capitalino García Urbina. cuyo donnc' g 
lio se ignora, para que el día diez y seis de P* 
nio próximo, a las diez horas, comparezca 
la Sala-audiencia de este Juzgado, sita en lac 
He Mayor, número 1, a fin de celebrar juicio 
faltas, sobre estafa, al que asistirá acompasa 
de los testigos y demás medios de prueba ( 
que intente valerse; apercibiéndole que de 
comparecer le parará el perjuicio a que hoo | 
re lugar. .J

Paracuellos de la Ribera, a diez y nueve L 
mayo de mil novecientos treinta y tres.—El 1 
cretario, Daniel Meléndez.

Núm. 3.164.

Utebo.
En virtud de lo mandado por el señor 

municipal, en providencia de hoy, se cita P 
la presente a José Burgos Martínez y Fraoc1^. 
Anguela Muñoz, ambos mendigos, sin do1111^ 
lio conocido, para que el día diez de junio Pr 
ximo, a las once, comparezcan ante la Sala 8 1 
diencia de este Juzgado, sita en la Casa Ayü , 
tamiento, a fin de celebrar juicio de falta8 ' 
bre lesiones; advirtiéndoles que de no conll|. í 
recer les parará el perjuicio a que hubier6 
gar.

Utebo, veinticuatro de mayo de mil noveC^ 
tos treinta y tres.—El Secretario, José Ga^
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PARTE NO OFICIAL

■ ■ Núm. 3.139.

Comunidad de Regantes de la villa de Mag»1100

ANUNCIO
En cumplimiento de lo dispuesto en el 

lo 52 de las Ordenanzas de las mismas, se ct'jjS 
voca a Junta general de Regantes para el ?|) 
25 del próximo junio y horas de las once d® " 
m iñana, en la Sala de sesiones de la Casa 
sistorial, para tratar los asuntos siguientes:

1 .° Reforma del artículo 69, párrafo 5 d0 
Ordenenzas de la Comunidad, sobre condici'0 
para ser individuo del Sindicato. .j

2 .° Idem del artículo 7.° del Reglamento 
Sindicato, sobre asistencias de los vocales8 
sesiones: 61

Para poder asistir a la reunión referid8*^, 
requisito indispensable la presentación del8.^ 
dula de convocatoria, que se pasará a donai*3 
de los regantes.

Magallón, 23 de mayo de 1933.— El Presi^0 
te de la Comunidad, Salvador Berdejo. >

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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